
^ m ñ f y : , 349 

DEL DOMINGO 28 DE AGOSTO BE 1808. 

Lérida 1% de Agosto. 

abemos que los franceses en los días 6 y' 7 del cor
riente acometieron ; de nuevo á" Gerona y • pretendiendo 
escalarla; pero fueron rechazados con indecible valor por 
sus habitantes ̂  quienes causaron al enemigo una'perdi
da de 1200 honibres, .llevándose hacia á Perpiñan 14 car
ros de heridos.. Los '-Miqueíetes y ^ Somatenes ios han 
.perseguido en su ,̂ uta con un fuego muy sostenido'de 
fusilería que; les pausó mucha perdida. 

Los: Pueblos "de Seu de tJrgei5VBerga5; Vichr igualada^ 
Manresa remiten á porra muchas compañias de soldados-
bastante disciplinados á Tas'cercanias de Gerona-para re
forzar tan valientes habitantes y ponerla á cubierto de nue
vos ataques. " 

La Villa de Egea de los- Caballeros- ha sido requi-
rida por Mr. Gorrin para que le entregase una por
ción de vacas, con la condición áe que sino lo verifica
ban , iría á buscarlas con fuerza armada. Los de al 
Villa respondieron que no podían ' domesticarlas en tér
minos que quisiesen pasar el rio, y que así acordase la 
providencia que; . tubiese por conveniente. Han á conse-
qiiencia de esto enseñado á tres famosas toradas'á fuer--
za de mucho trabajo y discursos á entrar y pernoctar en 
dicho pueblo para hacer su defensa con sus armas na
turales en caso necesario. También'tienen prevenido un 
gran numero de colmenas'que se distribuirán á su tiem
po con el mayor orden, pues se piensa hacer la defen
sa, en el pueblo y fuera de él: en los; apostaderos,. 
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Madrid 20 ie Agosta ^ 

1 24 del comente es la proclamación de Fernando 
VIL para la qual estaba dispuesta una conspiración pa
gada por los franceses y mandada por el Marques de las 
Amarillas, quien tenia enterrados 7@ fusiles, 1 canon, 1 
Obús con muchos caxones de sables; pero pronto veré-
mos colgados un gran número de estos malvados que no 
tienen religión.-»De Cuesta nada se sabe; de Portugal 
usted sabrá la que hay:-pues-han ido muchas tropas de 
Andalucía y Extremadura para acometer los franceses en 
su guarida Lisboa. 

Ferrol 24 de Agosto. 

Algunos individuos del comercio deísta plaza üni( 
cuerpo de la Oficialidad de la Milicia Urbana, ans 

unidos al 
ansiando 

con vivos deseos que todos los del mismo cuerpo se es
merasen en el manejo de las armas para la defensa de 
la Patria y de este punto tan interesante á nuestro ama
do Soberano, eligieron para que los instruya en la nue
va táctica, al subteniente de Granaderos de Ñapóles D. Se
bastian de Spinola, Caballero de la Real orden de San 
Juan, Oficial de mérito y de acreditada instrucion, que 
en el solo espacio de 15; días de exercicio consiguió me
diante el zelo patriótico de dichos Señores Oficiales, die
sen pruebas públicamente de su adelantamiento en el cam
po de Baterías el día 13 del corriente con asistencia del 
Excmo. Señor Capitán general de Marina, Señor Gober
nador, Xefes y Oficiales de este departamento, que fue
ron obsequiados en un Pabellón Real de campaña,-estando 
colocado en medio de dicho Pabellón el retrato de nues
tro amado Soberano Fernando V i l . , habiendo hecho en
frente del retrato sus descargas y diferentes evolucio
nes con música militar, siendo general el jubilo y sa
tisfacción de todo este Ilustre Pueblo, 
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intiynas ccn varios Oficiales de la Real Armada, ha 
recibido las copias üe las Cartas siguientes, y desea, 
no ignore el publico los servicios que en le.s circuns
tancias del dia ha hecho a la Fatria la Marina Real 
del Departamento de Cüdi&i 

EXCm0S.r ; 

mismo tiempo que V. E. recibió esta Suprema Junta ía 
de su vocal el Excmo. Sr. D. Eusebio Herrrera, y por am
bas ha sabido con sumo placer la rendición de la Esquadra 
francesa, y la parte que han tenido en este hecho V. E. y 
los demás Xefes de Marina y sus Oficiales, tropas y tripu
laciones. Por todo da á V. E. las gracias que ha merecido, 
y quiere y espera de V. E. las dé en su nombre á quan-
tos del Cuerpo de Marina haÁ concurrido tan bizarramen
te á tan gloriosa acción. Tiene esta Junta muy presente 
la recomendación que hace V. E. de cada uno de éllos, 
y si lo juzga oportuno, puede V. E. proponer lo que crea 
se debe hacer para recompensarlos por su heroico valor 
y lealtad, teniendo V. E. siempre presente la estrechez de 
ias circunstancias que obligan á esta Junta acaso á no 
extenderse en los premios tanto como el agradecimiento 
y la justicia dictan , esperando vendrán mejores tiempos-
en que podrá hacerlo á su satisfacción y á la de tan be
neméritos militares. ~ Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio del Alcázar de Sevilla 15 de Junio de 1808. = 
Francisco Saavedra. = Andrés Miñano. = Vicente de 
Hove. = Excmo. Sr. D. Juan JOaquin Moreno. 

En -el momento en que esta Suprema Junta se hallaba 
tratando de conciliar el medio de atender á la subsistencia 
del benemérito, distinguido y útilísimo Cuerpo de Marina 
con el de la economía que exigen las presentes circunstan
cias, ha sabido con el mayor sentimiento el concepto equi
vocado que se ha dado á una proposición sobre licencias 
temporales para ir á sus casas algunos individuos de aquél, 
á quienes traxese conveniencia disfrutarlas ? propósicion que 



Í:i aiúhz . resuelta, m podia; tener, janms objeto -dj^csagi-a-
: ¿:ii: i un Cuerpo- a quien por tantos títulos aprecia en taatof 
¿raes que pueden realizarse los resultados de sus desvelos 
para conseguir en el modo posible aquel. objeto, quiere la 
Junta sepa V. E. que en la tarde, de este dia tiene acordado 
se trate por comisión particular á la que están citados des 
Oficiales de la Armada, de el modo mas pronto y conve
liente de formar dos ó tres Batallones que serán mandados 
por Xefes y Oficiales de la misma, cii^a fuerza se compon
drá de gente de la Maestranza, Marinería, y Matricula^); 

jque' en la -comiáxoa • debí ama de Marina piensa también en 
que el Secretario-y Oliciales sean de la misma; y finalmeii-
.tte:aue sienipre contará con las luces., que briiían en sus in
dividuos para servirse de éllas., empleando á quantos les 
-sea fácil en los destinos, mas análogos á sus conocimientos. 
Xa Junta espera lo liará V.: E. asi entender, para satisfac
ción dtl Cuerpo, .asegurándoles quan-grande es " l i ;qiie la 
. Junta itiene,cabiendo el patriotismo, desinterés y aidientes 
d̂eseos, de emplearse con, utikdad que rey na. en.'el — Dios 

.guarde .á V. E. muchos años. Sevillano de Junio de 180.8. 

.Francisco de Saaveira. — Él Arzobispo Coáámibistrádor. 
••Vicente Hove., •=• Excmo., Sr í) , Juan" Joaquín Moreno., = 

(.*) NOT/I. • En el Departamento de, Ferrol'se han formado tPí-s 
sEatalk^ne'-dtf-Marin.i, yuno.de Artillería de Brigadas: -el Cuerpo de 
-Volunraviosdí la Vietoria :-dos Co,mpa.nlas de Zapadores, Minadores 
dt--1a. M'-aestrai}za}'y se.ha auxiliado alExcrcito con víveres, pólvora , 

•^rtiUcí'iav-niudió$;perci*echQS.para.-erta; pistolas:sables, cuchillos ; efec-
stos de-€irag!a,- lenzeria para Hospitales, lonas,..vitces, cañonería para 
fusiles, y cartucheriaplanillas, caxas de instrumentos de Cirugía , y 
fcniv inani ibd de articulcs-de precisa necesidad para la .pronta salida 
dei- Ext rc i io f su^subsisteneia,. sin desatender á. ios Armamentos que 
íEchan.: imuidado verificar,. 

Con Privilegio exchmv& del Rey no. 

Por Montero.. 


